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1720 ORDEN de 30 de enero de 1990, por la que se aprue-

ban nuevas tarifas para el servicio de agua potable

en Lorquí .

Examinado el expediente número 135/89, incoado a ins-

tancia del Ayuntamiento de Lorquí, y remitido por dicha Cor-

poración con fecha 23 de noviembre de 1989, en solicitud de

modificación y consiguiente aprobación de nuevas tarifas del

servicio de abastecimiento de agua potable ; las tarifas vigen-

tes y cuya modificación se solicita fueron aprobadas por Or-

den de esta Consejería de fecha 22 de abril de 1988, en virtud

de las facultades otorgadas por el Decreto 30/1983, de 3 de

mayo . Se basa la petición en el incremento del precio de ven-

ta de agua a Ayuntamientos por la Mancomunidad de los Ca-

nales del Taibilla, desde abril pasado, así como en la necesi-

dad de revisar los precios de los bloques de tarifas en base

a la experiencia acumulada .

El Ayuntamiento de Lorquí, en sesión del Pleno del día

3 de noviembre de 1989, emite informe proponiendo una mo-

dificación de la tarifa vigente consistente en el aumento del

primer bloque del consumo para uso doméstico así como de

la tarifa industrial en su conjunto, y suprimiéridose los dere-

chos de acometida, permaneciendo idénticas las cuantías de

los restantes conceptos que integran la tarifa .

Por los Servicios Técnicos de la Consejería de Economía,

Industria y Comercio se ha emitido informe favorable a la mo-

dificación de tarifas propuesta por el citado Ayuntamiento,

por considerarla justificada y cumplir con los artículos 6 y 7

del Decreto 2.695/1977, de 28 de octubre, sobre medidas re-

lativas a política de precios, así como está en corisonancia con

el artículo 45.1 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, regu-

ladora de las Haciendas Locales y el artículo 25 .1 de la Ley

8/1989, de 13 de abril, de tasas y precios públicos, que dispo-

nen que estos precios se establezcan a un nivel que cubra, co-

mo mínimo, los costes económicos originados por la presta-

ción de los servicios .

así como el Real Decreto 4.112/1982, de 29 de agosto, Decre-

to 77/1977, de 8 de octubre, Decreto 105/1988, de 1 de julio,
de creación del Consejo Asesor Regional de Precios, y artícu-

lo 58.3 de la Ley 1/1988, de 7 de enero, del Presidente, del

Consejo de Gobierno y de la Administración de la Comuni-

dad Autónoma de la Región de Murcia ,

DISPONGO :

Autorizar las tarifas del servicio de agua potable para el

municipio de Lorquí, que se detallan a continuación :

1 .-USO DOMESTICO :

Hasta 38 m', al trimestre . . . . . . . . . . . . . . . 45 ptas ./m'

Más de 38 a 60 m', al trimestre . . . . . . . . . . 51 ptas./m'

Más de 60 a 90 m', al trimestre . . . . . . . . . . 75 ptas./m 3

Más de 90 m', al trimestre . . . . . . . . . . . . . . . 125 ptas./m'

2.-USO INDUSTRIAL :

Hasta 38 m' al trimestre . . . . . . . . . . . . . . . . 45 ptas./m 3

Más de 38 a 60 m' al trimestre . . . . . . . . . . . 51 ptas ./m 3

Más de 60 m3 al trimestre . . . . . . . . . . . . . . . 75 ptas./m3

3 .-CUOTA DE SERVICIO : . . . . . . 225 ptas ./trimestre .

Contra la presente Orden, que entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el «Boletín Oficial de la Re-

gión de Murcia», podrá interponerse recurso de reposición ante
esa Consejería, en el plazo de un mes a contar desde la fecha

de su entrada en vigor, con carácter previo al

contencioso-administrativo .

El Consejo Asesor Regional de Precios, en su reunión del

día 29 de enero de 1990, ha emitido informe favorable a la

propuesta de tarifas realizada por el Ayuntamiento de Lor-

quí, con excepción de lo referente a la tarifa de uso indus-

trial, que se informa desfavorablemente por no estar justifi-

cada la subida que se propone, de 41 a 75 pesetas el metro

cúbico, proponiéndose la aplicación del mismo sistema de ta-

rifación por bloques de consumo que rige para el uso domés-

tico, pero suprimiéndose el último tramo de éste, al precio de

125 ptas . el metro cúbico .

Estimándose conveniente aceptar la propuesta del Con-

sejo Asesor Regional de Precios, por las razones ante riormente

expuestas .

Visto el Real Decreto 2.226/1977, de 27 de agosto, sobre

autorizaciones de aumento de tarifas de servicios de compe-

tencia local, y Orden Ministerial de 30 de septiembre de 1977,

Murcia a 30 de enero de 1990.-El Consejero de Econo-

mía, Industria y Comercio, Francisco Artés Calero .

1721 ORDEN de 30 de enero de 1990, por la que se aprue-

ban nuevas ta rifas para el servicio de agua potable

en Ricote.

Examinado el expediente número 142/89 ; incoado a ins-

tancia del Ayuntamiento de Ricote, y remitido con fecha 4

de diciembre de 1989, en solicitud de modificación y consi-

guiente aprobación de nuevas tarifas del servicio de abasteci-
miento de agua potable ; las tarifas vigentes inicialmente fue-

ron aprobadas por el Ayuntamiento, en sesión del Pleno de
fecha 11 de septiembre de 1987. Se basa la petición en la ne-

cesidad de repercutir en la tarifa el incremento experimenta-

do por el precio de adquisición del agua a la Mancomunidad


